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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÉ SUSCRIPCION

Por un naca. . 7 • •< 2 pesetas.
Tríniestrej,. ^ . , . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. , 
Lós anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán én la Pebínsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si,en ellas np^se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promúlgaóioii el día én que termine la inser
ción dé lá ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios réciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUi\ iO DE SUSCRIPCION

En la ^Contaduría de la Diputa-' 
ción, durante las horas de oficina'.

Toda la correspondencia se diri-. 
gira ah Administrador del Boletín 
OíIÓIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCIA DEL CQNShJÚ DE MWSTROS.

S. M. el. Rey D. Alfonso XIII . 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe do Asturias A Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia. ■

(Groeeta del 17 de Marzo de 1914.)

HBucH emit
UBI) lE lUIDA

■ EXPOSICION.

SEÑOR: - La . ■..disposición , 1.* 
transitoria de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de l.’ do Julio de 
1911, coucedió autorízaoiÓD para 
reconstituir el Cuerpo pericial 
de Contabilidad sobre las bases 
en que había de orgauizarse por 
virtud de la ley de Presupuestos 
de 5 de Agosto do 1893, de la 
cual se hizo uso en el Real deoror 
to de 14 de Mayo de 1913, reco- 
nooiéndose la oposición como ba
se única y esencial dól ingreso, à 
cuya práctica no se han someti
do los Profesores mercantiles, à 
quienes posteriormente, por Real 
decreto de 24 de Octubre último, 
se declaró incorporados à dicho 
Cuerpo.

Regulaba la organización de 
estos Profesores,el Real decreto de 
30 de Diciembre de 1912, y aun 
cuando debe estimarse plausible 
el propósito en que se fundó el do 
24 do Octubre anteriormente ci
tado, por abrir más amplios hori
zontes en sus destinos á los que 
venían prestando meritorios servi
cios á la Hacienda en la compro
bación de balances do las Socie
dades mercantiles sujetas á la Con
tribución do utilidades, conside
ra el Gobierno de V. M. que tal 
fin puede y debe cumplirse, in
troduciendo en el mismo Cuerpo 
de Profesoresmeroantilesaquellas 
reformas que las necesidades del 
servicio aconsejen, pero respetan
do siempre lá organización que á 
los otfos Cuerpos, como al d« 
Contabilidad, quiso dar la ley, 
cuyas funciones son da índole y 
finalidad distintas y conservando 
à la par los organismos que fuó 
preciso orear para la más exacta 
comprobación y liquidación de 
los derechos de la Hacienda, que 
seguramente resultarían vulne
rados sí en cumplimieuto del re
ferido Real decreto se incorpora
ran al Cuerpo de Contabilidad 
las plazas correspondientes á los 
Profesores mercantiles que opta
ran por pasar á dicho Cuerpo.

A este propósito, el Gobierno 
de V, M. se propone llevar á los 
futuros presupuesto las modifica
ciones que se consideren precisas 
en las plantillas del personal de 
Profesores mercantiles; pero esti
ma que, por rigorismo impuesto 

por la Ley y por conveniencia 
para el normal desarrollo do los 
servicios, debe conservarse en
tretanto con completa indepen
dencia la Organización que á di
cho Cuerpo y al pericial de Con
tabilidad dieron, respectivamen
te, los Reales decretos de 30 de 
Diciembre de 1912 y 14 de Mayo 
de 1913.

Fundado en estas razones, el 
Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M, el siguiente Real de
creto.

Madrid, 13 de Marzo de 1914. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Gabino Bugallal.

BEAL DHOSETO

A propuesta del Ministro de 
Hacienda; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente: 
Artículo 1.® Se deroga el Real 

decreto de 24 de Octubre de 1913, 
que declara comprendidos en el 
Cuerpo pericial de Contabilidad 
á los Profesores mercantiles que 
figuran en el Cuerpo creado por 
Real decreto de 30 de Dicienibre 
de 1912, el cual continuará en 
toda su fuerza y vigor.

Art. 2.“ El Gobierno propon
drá á las Cortos en los próximos 
presupuestos las modificaciones 
de las actuales plantillas de Pro
fesores mercantiles, con arreglo 
á las necesidades de los servicios 
que les están .encomendados.

Dado en Palacio á trece de Mar
zo de mil novecientos catorce. 

ALFONSO.—El Ministro de Ha
cienda, Gabino Bugallal,

(Gaceta del 14 de Marzo de 1914.)

REALORDEN.

limo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el ex
pediente promovido por D. An
drés García y Ortega y otros, soli
citando en favor de la Obra pía de 
D. José Gutiérrez da Luua exen
ción del impuesto sobro los bienot 
de las personas jurídicas, dicho 
alto Cuerpo so ha servido omitir
lo en los siguientos términos:

«Exemo. Sr.: De Real orden, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V.’ E. ha sido re
mitido á informo de este Consejo 
en pleno el adjunto expediento, 
del cual resulta:

»Que D. Andrés García y Orte
ga y don Manuel Baraona Fernán
dez, Párroco y Alcalde, respecti
vamente, de Jadraque, solicitan, 
como Patronos de la Obra pía fun
dada por D. José Gutiérrez de Lu
na y en favor do la misma, exen
ción del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas 
de carácter permanente.

»Que se han unido al expedien
te los documentos siguientes:

»1.® Copia de la escritura de 
testamento do D. José Gutiérrez 
de Luna, otorgado en 24 de Fe
brero de 1691 ante el Notario don 
Gumersindo González Miranda, y

»2.“ Copia cotejada de la Real 
orden del Ministerio do la Gober
nación clasificando la inslitucioo,
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de que se trata de beneficencia . beneficencia g r at u i t a , por lo 1 Real orden de 29 de Marzo de , municipal, y en defecto de éste 
particular. ' —’ ------- 1

»De los justificantes expuestos 
aparece que las cargas de la Obra 
pía son: pagar el salario á un 
Maestro pará que enseílogratuita-

1 cual, no puedo declararse laexen*
cion dei impuesto en favor de las j 
mismas, es indudable que si bien 
revisten ambos carácter verdade
ramente. piadoso, no concurren

mente á los hijos de vecinos po- en los mismos lo de benéfico al 
bres de Jadraque, proporcionan- 1 no hallarse comprendidos en el 
do, tambien con cargo á los bie- j enunciado del artículo 192 del 
nes fundacionales, una parto del j Reglamento, no pudiendo ampa- 
material do estudios, repartir li- rarso, por lo tanto, en precepto 
mosnas en metálico á pobres el alguno, por lo cual se hallan su- 
día de Jueves Santo y en especie | jetos al impuesto;
en otras 22 festividades del año; »81 Consejo de Estado en pie- 
celebrar misas en los días señala- no, de acuerdo con el parecer y 
dos por el testador, y contíibuir propuesta de la Direcciou Gene- 
con limosnas de aceite y cera al ral de lo Contencioso, opina que 
Convento de Capuchinos y á la procede declarar exenta del im- 
Iglesia de San Juan Bautista de puesto de 25 centósimasá la fun-
la mencionada localidad para dación de D., José Gutiérrez de 
atenciones del culto. I Luna, pero solamente en cuanto

»Que la Dirección General de 1 á la parte de bienes cuyos pro- 
1o Contencioso informa favora- duetos se apliquen al sostení- i 
blementé la exención solicitada; miento do la Escuela gratuita y 
pero solamente en cuanto á la \ limosnas á pobres:
parte de bienes cuyos productos. »Con8Íd0rando además que la 
se apliquen al sostenimiento de leyde24d0Dioiembre d0 Í912, 
la Escuela gratuita y á limosnas en su artículo!.®, apartado F, do- 
á pobres. clara también exentos los bienes

»Y en este estado el expedion- que do uaa manera directa ó in- | 
tose someto al parecer de este mediata, sin interposición deper- 
Consejo en pleno: sonas, se hallen afectos ó adscri-

»Visto el artículo 4.® de la ley tos á la realización de un objeto 
de 29 de Diciembre de 1910 y benéfico, condiciones que mani- 
193 del Roglamonto do 20 de j fiestamonte concurren en este ca- 
Abril de 1911: 1 so, por tratarse de una verdadera

»Consid0rando que los fines de fundación instituida para cum
ia fundación rosultan plenamen- pür, además do los fines piadosos 
te justificados por el testamento otros do carácter benéfico, por lo 
deque se ha hecho mérito, yque, cual á los bienes afectos á estos 
por lo tanto, no es preciso acudir estos últimos y no á los primeros 
supletoriamente á otros medios alcanza la exención leo'al.>'

S. M. el Rey (q. D.^g.), con- 
»Considerando que tratándose. formándose con el preinserto dic- 

do realizar el bien do la enseñan- tarnen, se ha servido resolver co-. 
za sin exigir remuneración aigu- 1 mo en el mismo so propone, poro 
na en favor de la Institución, es debiendo entenderso concedida 
evidente que en cuanto á este fin exención en cuanto á los bienes 
debo ésta ser calificada de bene- | á que afectan, no sólo con arre- 
fiboncia gratuita, da conformidad,, 
á lo estatuido en el artículo .2.® 
del Reai decreto de 14 do Marzo 
de 1899:

^Considerando que revisten el 
mismo carácter do benéfica y gra
tuita las limosnas que bien en 
mótalico ó en especie se consig
naron tostamentariamento y á 
P0rp6tuidad para el socorro de 
pobres; y

>Coa8Íderando que no ocurre 
lo mismo respecto á los otros ob
jetos de la Institución, ó sean á 
la celebración de misas y á las li
mosnas de aceite y cera destina-

glo á la ley de 29 de Diciembre 
'4® 1910, sino también conforme
á la de 24 de igual mes de 1912.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. L mu
chos aSos. Madrid, 19 de Enero 
de 1914.—3«^aZZaZ.—Señor Di
rector general da lo Contencioso 
dal Estado.

{baceta del 5 deMarco de 1914.)

■ 1 >1 ixB^r ■

ÏIIIISTERIO DE lA GOBEmClON

das al culto, y que aparte de que, 
según se tiene anteriormente de
clarado, las cantidades destinadas 
á sufragios no constituyen, en 
cuanto á dicha porción, un fin de

REAL ÓSDEN.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
las disposiciones do los artículos ' 
169 y 172 de la Instrucción ge
neral de Sanidad vigente y la

1914, han de provearse por con- por el Subdelegado de Medicina 
curso especial entre los Médicos del distrito donde habiten, pro- 
Directores en propiedad de baños 1 sentando el expresado documau- 
y aguas minero medicinales, los to enrol lugar y plazo gjado en el 
cargos da Inspectores de aguas, J, párrafo anterior y para los efse- 

j cuyas atribucidnes fija el artícu- | tos que oh el ,mismo sé oonsig-
lo 170 delà precitada Instrucción, nan. El Inspector geneisl de Sa- 

Debén, pues, cubrirse las va- fnidad interior decidirá, sin nlte- 
oantes de dichos cargos ' por die- 1 flor recurso, con la comprobación 

1 dio de concurso, y á este efecto, 1 que estime necesaria, acerca de
S. M. el Roy (q. D. g.) se ha la aptitud fisioa dal jubilado para 

servido disponer: 1 el ejercicio del cargo de Inspector,
1 .” Que so convoque el con- 6.» Levantada la oportuna ac

curso qua precéptiia el articulo 1 ta déf concurso, que firmarán el 
| 172 de ia Instrucción general dé | Inspector general como Presi- 

Sanidad vigente, para proveer dénte, el Jefa del Negociado dé 
por él todas las Inspecciones de aguas minerales como Secretario, 
aguas minerales que quedaron y los que en el acto hayan toma- 
vacantes en el Concurso celebra- do parte y aprohado que sea el 
40 el dia 25 de Marzo dal áho úl- j concurso se otorgarán de Rea! 
-W^ Jordan los.nombramientós eorrés-

2 .’ Que esta concurso tenga poiidieutes. de los qhe ésa Ins. 
lugar el dia 25 dal actual, inme- peooion General dará traslado á 
diatamente después que se con- los Gobernadores de Jas provin- 
oluya el convocado por orden de oías á que pattenezoan los esta- 
20 de Febrero último, á los afee- 1 blecimientos comprendidos en la 
tos del artículo 29 del Régla- j zona respeoliva, á fin de que se 
menlio de Baflos. , _ 1 publiquen en los BóteUAes Cfi-

3 . Que en esta concurso es- ,mazes para Conocimiento de los 
pecial puedantomar parte los in- ípropiotarios de aquéllos. - 
dividuos del actual Cuerpo de Los Inspectores de aguas mine- 
Médicos Directores de baiios y rales qué se nombrén y no tornen 
aguas minero medicinales y los posesión dentro do los plazos es- 
que pertenecieron al mismo has- tableoldos á ese efecto para los 
ta su jubilación siempre que és- fnnoionarios públicos en general 
tos acrediten su aptitud física pa- serán declarados cesantes ’ 
ra ejercer el cargo de Inspector, 7.’ tas Direcciones balnea- ' 
tomando parte en el concurso rias que resultan vacantes por la 
con arrogo al número que tenían incompatibilidad entre los ¿argos 
en el escalafón al ser jubilados, de Médioo-Directer é Inspector, 
teniendo siempre en cuanta la | se proveerán en interinidad hasta 

el próximo coaourso, como deter- 
mina el Reglamento de Baños y 
la Real orden de 14 de Junio de 
1904. -

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocímiénto y efectos 
oportunos. Diosguarde á V. I.

| Real orden de 4 de Febrero de 
1909.

4." Que la preferencia entre 
los oonoursantes para la adjudi
cación del cargo de Inspector y 
la elección de zona, se determine 

! rigurosamente por su antigüedad 
en el escalafón respecto á las pro- 
moeioues, y dentro de cada pro
moción, por los móritos y pre
mios à que sa refieren los artícu
los 52 y 54 del Reglamento de 
Baños.

5.“ Que la justificación de las 
circunstancias depreferencia den
tro do cada promoción, será docu
mentai, y ,30 presentará, por Jos 
que hayan de invocaría, en las i 
oficinas de esa Inspección da . Sa
nidad interior hasta el día 20 dei 
actual, para que pueda ser enm- 
probada y apreciada corno corres
ponda. Los j ubilados que hayan de 
tomar parte en el concurso debe
rán acreditar previamente su ap
titud física para el cargo por me-, 
dio de una certificación autorizar 
da por dos Módicos y^ol Inspector

muchos años. Madrid, 15 de Mar
zo He 1914,^tVanc)^¿áf (}uêî*r*à, 
—limo. Sr. Inspector general fié 
Sanidad interior. '

{Gaceta del 16 dé Marca de 1914:^)

üiNismio DB fom

RKAL ORDEN. ,

limo. Sr.: SI desarrolló, cada 
día más creciente, del tráfico por 
las Carreteras y tas exigencias 
naturales de tos modernos me
dios de locomocion, hacen resal
tar deficiencias deplorables, por 
nadie negadas, que reclaman de 
los Poderes públicos el estudio 
necesario para sostener y conser
var nuestro amplísimo plan de
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carreteras generates del Estado, 
que hoy excede de 46.000 kilo-, 
metros/ dentro de los limitados 
medios y recursos da que se dis-í 
pone con destino á estos sérvi- 
oiss.

La conciencia pública recono
ce que hasta ahora dichos recur- 
sos han sido insuheientes, pero 
por serlo, y quizá por otras cau-^ 
sas á veces inevitables, se produ
cen quejas y se ferai til ah juicios 
que á un mismo tiempo alcanzáu 
á nuestro régimen financiero y 
al personal encargado de la ins
pección, vigilancia y cuidado de 
las vías de cora n nicacion.

No tendría fácil explioáeion, 
por consiguiénier que no se tor. 
mara e,n ouepta ese estado de 
opinion para procurar poner re
medio alrmal en el 'doble concep
to en que éste se mániSésta.

La construcCida de las carr'e- 
teras que en Íejanos tiempos luó 
dot;ada con, esplendidez, ha ido 
reduciendo notablemente en el 
ancho y en su firme y áuú en la 
catidád del material eihpléado, 
llegando á límites que en álgu- 
nas háceh necesarias reparacio
nes de ioaportancia- al poco tiem
po. de estar abiertas al tránsito 
público.

Declarada por todos la necesi
dad, las Cortes po habrán de ne
gar seguramente los recursos in
dispensables, á fin de evitar la 
destrucción de una inmensa ri
queza pública invertida en la 
red general del Estado/

Más para formular una pro
puesta debidamente justificada y 
para hacer una labor útil y eficaz, 
es á la vez preciso là cooperaoion 
del Cuerpo de Ingeniéros de Ca
minos, que siempre la prestó con 
entusiasmo para cuanto conduce 
al progreso nacional. Nadie más 
interesado que él mismo en qué 
ceso la sltúácion presentó demos
trando, por su parto, cómo, sabe 
inspirarse en la idea del honor 
profesional, tan intimamente li
gado con el estricto cumplimien
to del deber.

Seguro do olio, el Ministro que 
suscribe se propono formar un 
pian definitivo do reparación to
tal y conaervacion do las carrete
ras de España, terminado el cual 
no sea menester sino una buena 
conservácioh anual que compen
se en esta forma los sacrificios á 
que habrá de sometersa el Tesoro 
público en los primeros años; 
mientras la normalidad so resta
blece.

No es posible aspirar á quo to
das las carreteras de la Nación se

hallen en el mismo estado. El es
pesor de su firme, su ancho res
pectivo, la calidad de la piedra, 
las condiciones climatológicas de 
cada region son factores que ha
cen variar notablemente la du
reza y pulverizácion del suelo. 
En uná misma provincia se ob
servarán evidentes diferencias. 
Pero si no cabe llegar á la igual- 
dadfiebamosaspirar a que el trán- 

! sito sea 'fácil y cómodo para los 
vehículos dé pbca velocidad y pe
sada carga, yá que por todas 

' partes,puedan circular los auto
móviles á: marchas moderadas. 
Así se-faoiliitará el establecimien
to de.líneas regulares para los 
mismos, qué tanto pueden oon- 

í tribuir, á la' prosperidad de las 
respectiya-s comarcás;

j Por todas estas consideraciones, 
¡8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
^á bien disponer lo siguientó:
‘ l.“ Los Ingenieros Jefes de 
las provincias, con la mayor ur
gencia y dentro de un plazo que 

;no jasará dal i.® de Abril de este 
;aíío, deberán hacer y remitir á la 
í Dirección General de Obras Pú- 
'blicas un pian do reparación ge
neral y definitivo realizable en 
diez años, á partir de 1.’ de Junio 
dal apresante, señalando en él:

áj Carreteras ó trozos de las 
mismas de reparación urgente.

6) Carreteras ó trozos de re
paración necesaria.

c) Carreteras ó trozos de re
paración conveniente.

Dentro de esta clasificación se 
dará preferencia á las radiales 
uniendo Madrid con todas (as ca
pitales de provincias y enlaces 
internacionales..

El estudio habrá de actuar so
bre la basé de- qué al terminar 
los diez años queden todas repa
radas en forma que sólo necesiten 
una conservaoion anual.

2 .“ Redactarán tambien di
chos Jefes un plan anuál de con
servación, atenióndose á lo estric» 
taménte indispensabíe,incluyen
do en ellos con la adquisición de 
los acopios, empleo inmediato do 
los mismos, útiles, maquinaria y 
herramientas para tales servicios.

3 .“ Los Ingenieros Jefes dis
pondrán el más exacto cumpli
miento de las visitas reglamen-; 
tarias de todo el personal encar.- 
gado de la reparación, consórva- 
cioQ y vigilancia do las carrete
ras,remitiendo al Ministerio nota 
detallada de las realizadas, con 
informes que conduzcan á la me
jora del servicio.

A fin de estimular á todo el 
personal de Capataces y Camine

ros á un extremado celo en el 
cumplimiento de su deber, so 
autoriza á los Ingenieros Jefes á 
qUo aquéllos que hayan logrado 
obtener mejores resultados pre
sentando los trozos de carreteras 
más perfectamente atendidos me
diante elementos análogos, sean 
propuestos para una distinción 
honorífica ó para un premio en 
metálico, con arreglo al mérito 
con traído.

4 .® Los Ingenieros Jefes cui
darán de que la residencia oficial 
del personal á sus órdenes no se 
interrumpa por ningún motivo 

i sin cansa justíficada y previa au
torización de'la Dirección Gene- 

, ral de Obras Públicas, y dispon
drán que en todos los actos del 
servicio, tanto el personal facul
tativo como los Peones camine
ros, usen los distintivos que les 
corresponde por Reglamento.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de- 

. más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Marzo 

- de 1914,—'Ugarte ■—limo, señor 
; bíractor- general de Obras Pú- 
¡ blicas.
• (^Gaceta del 3 de Marxo de. 1914.)

MINISTEKIO DE HAClEHDi

Dirección General 
de 16 Contencioso del Estado.

Visto el expediente incoado á 
nombre del Montepío lalgualdad, 
establecido en Sans, Barcelona, 
solicitando exención del impues
to sobre los bienes do las perso
nas jurídicas.

. Resultando que á la instancia 

.van unidos los documentos si- 
guientes:

L” Un ejemplar del Regla- 
omento del Montepío, debidamen- 
te cotejaído, del que aparece que 
su objeto essocorrerserautuamen- 
te los asociados, en los casos que 
se determinan, por medio de sub
sidios obtenidos mediante cuotas 
de suscripción;

2.®’ Dos certificaciones expe
didas por el Secretario del Mon
tepío, acreditando, respectiva
mente, el carácter obrero de éste 
y la persona; iad del Presidente 
que suscribe la instancia:

Considerando que las coopera
tivas obreras de socorros mutuos, 
exceptuadas del mencionado im
puesto según el artículo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 
1911, gozan en la actualidad del 
mismo beneficio, en cuanto á sus 
bienes muebles,- y al edificio so- ' 

cial, por el artículo 1.®, letra G, 
de la ley de 24 de Diciembre de 
1912. '

Considerando que el referido 
Montepío está comprendido en 
uno y otro caso do exención, te
niendo este Centro directivo com
petencia para declararía, por de
legación-de! Ministerio, y Real 
orden de 21 de Octubre último.

Esta Dirección General ha acor
dado declarar exento del impues
to sobre los bienes de las perso
nas jurídicas al Montepío La 
Igualdad, establecido en Sans, 
Barcelona, por la totalidad de 
aquéllos durante los años 1911 y 
1912, y por sus bienes muebles 
y el edificio social, si fuese de su 
propiedad, por el año de 1913 y 
los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1.3 de Febrero de 
1914.—El Director general, An
tonio Fidalgo.—Señor Delegado 
de Hacienda en Barcelona.

Visto el expediente incoado á 
nombre del Montepío de la So
ciedad Artística Cúlínaria> dó 
Barcelona, solí dita nd ó exención 
del impuesto sobro los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
van unidos los documentos si
guientes:

1.® Un ejemplar del Regla
mento del Montepío debidamente 
cotejado dei que aparece que su 
objeto es socorrerse mutuamente 
los asociados, en los casos que sé 
expresan, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de 
suscripción, determinándose que 
únicamente podrán pertenecer á 
él los que formen parte de la So
ciedad. Artística Culinaria, for
mada eæduswamenie por obreros 
pertenecientes al arta culinario.

2’ Una certificación expedi
da por el Secretario del Montepío 
acreditando la personalidad del 
Presidente que suscribe la ins
tancia.

Considerando qué las coopera
tivas obreras de socorros mutuos, 
exceptuadas del mencionado im
puesto por el artículo 193 del Re
glamento de 20 de Abril de 1911, 
gozan en la actualidad del mis
mo beneficio, en cuanto á sus 
bienes muebles y al edificio so
cial, por el artículo 1.® letra G^ 
de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Considerando que el referido 
Moniepio está comprendido en 
uno y otro caso de exención, te- 
niendoeste Centro directivo corn*
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patencia para declararía por de
legación del Ministerio, confor
me á la Real orden de 21 de Oc
tubre último;

Esta Dirección General ha 
acordado declarar exento del im
puesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas al Montepío de la 
Sociedad Artística Culinaria, de 
Barcelona, por la totalidad de 
aquellos durante los años 1911 y 
1912, y por sus bienes muebles y 
el edificio social, si fuese de su 
propiedad, por el año 1913 y los 
sucesiyos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Febrero de 
1914.—El Director general, An
tonio Fidalgo.—Señor Delegado 
de Hacienda en Barcelona.

(Gaceta del ií de Marzo de 1914.)

UIKIUaM IHOHL
PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1914.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 26 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Pobladura de Sotiedra.

Concejales.

D. Manuel Antonio Carmona Cua
drado

> Manuel Cabezón Cuadrado
> Rosendo Lopez Fernandez
> Bonifacio Carmona Cuadrado
» Nicolás Cuadrado Alvarez
> Luis Carbajosa Lopez

Mayores contribuyentes..

D. Gaspar Perez Carmona
> Martin Pinilla Perez
> Matias Alvarez Carmona
» Julián .Carmona Cuadrado
» Rufino Cabezón Cuadrado
» Agustín Aguado Perez
> Hermógenes Bermejo Carmona 
» Felipe Revuelta Gañan
> Vidal Alvarez Marban
» José García Carmona
» Agustín de la Rosa Carmona
» Cipriano Rodríguez Esteban
» Gregorio Lopez Poves
» Félix Carmona García
» Anastasio Carmona Cuadrado
> Pelegrín Gamazo Carbajosa
> Aureo Aguado Perez
» Basilio Carmona Moretón
» Julián Rodríguez Martin
» Blas Murcia Moreton
> Julian Alvarez Moreton
> Víctor Cuadrado García
» Antonio Sánchez Casas
» Milian de San José Expósito

ANDNCIWM
NoM. 881.

El Director del Parque de su
ministro de Intendencia de 
esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo ce

lebrarse UQ concurso para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones de este Parque y 
Depósito de Ciudad Rodrigo du
rante el mes de Abril, pue
den los que deseen tornar parte 
en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11? clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que cOtresponda satis
facer según el concepto eú que 
comparezca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez
can à la venta.

. El acto tendrá jugar el día 2 
del citado mes de Abril próximo 
á la hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-con vento de 
San Agustín, ante la Junta eco* 
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá do manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 da la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.“ de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del.ramo de 
Guerra de 6 do Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re- 
Barcimíentos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más da olías igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de, 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.
Artículos que son objeto de concurso.

Harina de 1.® clase
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina

Paja larga para relleno de jer
gones y cabezales

Jabón
Petróleo

Valladolid 14 de Marzo del914.
—Pablo Gimenez.

Modelo de proposition.
Don.,., domiciliado en...., pro

vincia de..... calle de.... núm..., 
con cédula personal de..... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en el«Bole- 
tin oficial» de la provincia fecha 
de... de.....  para el suministro de 
varios artículos en el Parque.de! 
Intendencia de esta plaza y Depósi
to do Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia,! se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (so es^pre- 
safán los artículos que se ofrez
can) al precio de..... pesetas..,., 
céntimos (en letra), 'acompañan-* 
do el resguardo del depósito* pre
vio, así como el último reeibó dé 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

, Valladolid.... de...... de.....
(Firmando por poder, súexpre

sará como antefirtna el nombre 
y apellído del poderdante, ó el 
título de la casa ó razón social.)

Núm.*886. ■ "
M.. ANUNCIO.' ■
El Subintendente militar de 

primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.
Hace saber: Que debióndose 

celebrar concurso á virtud de or- 
‘ den circular del Exemo. señor 
Intendente General militar de 
6 do Diciembre de 1911 para 
adquisición do trigo y de carbón 
mineral, hago presento á los quo 
deseen tomar parte en la licita
ción que el acto tendrá lugar el 
día 3 de Abril do 1914, á las 
once horas, en esta plaza y esta-’ 
blecimiento denominado:Fábrica 
militar de Subsistencias do Vá-f 
liadolid, sito frente á los Alma
cenes generales de Castilla inmé 
diatos al Arco do Ladrillo, y que 
los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es
tarán de manifiesto todos los días 
de labor desde el día 19 al 3 ambos 
inclusivo de nueveádoce horas en 
el mencionado establecimiento.

El iorporté de la garantía para 
tornar parte en el concurso es el 
do 5 por 100 del importe total de 
la oferta,, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en 
los títulos que tienen este privi
legio, cuyo depósito se constituirá 
en la Caja General de Madrid ó 
en cuaíquiera dé sus sucursales 
de provincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el ramo 
de guerra aprobado por Real orden

circular de 6 de Agosto de 1909 
(C. L. núm¿ 157), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de Ha
cienda pública de 1.® de Julio de 
1911 (G. L. núm. 128), Ley de 
protección á la Industria Nacio
nal y demás disposiciones com
plementarias, no admitióndose la 
concurrencia de la industria ex
tranjera.^

Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos* ó mercados na- 
cipnalos de que preceden.

Las proposiciones ,se extendo- 
rán en papel sellado de clase 
11.® (una peseta) ajústándoso en 
lo esencial al modelo inserto; á 
continuación y deberán presen
tarse en pliego cerrado con la 
carta de resguardo del depósito 
dé garantía, debiendo exhibir 
además los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te y el último recibo do la con
tribución industrial quo co
rresponda satisfacer según, el 
concepto en qua comparezca el 

; firnlánto ó documento quo acre
dité su alta én dicha contribución 
expedido por las óficinas de Ha- 
cienda, ! . :

En el caso de, que haya dos 
proposiciopes iguales y convan- 
gan,.será la adjudicación entro 
lótí firmantes de las ínismas, uni- 
cátoenta por pujas á la llana 
durante 15 minutos y si trans
currido; este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte*.,

El Tribunal-se reserva el dara- 
chó de rechazar, si no conviniera 
su precio y calidad, las propo
siciones presentadas.

Valladolid 16 de Marzo de 1914, 
—El Presidente doi Tribunal, 
Ramón de Bringas.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en..... con residencia en..... pro
vincia da...i. callo de.... núme
ro..,.. enterado del anuncio pu
blicado en el ^Bolotin oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
dé...,, número...... para la adqui
sición de.....y del pliego de con
diciones y muestra á qua en el 
mismo-so alude, se compromete 
y obliga con.sujeción álascláusu^ 
las dal misino y su más exacto 
o d mp 1 ¡miento á facilitar..... 
quintales de (trigo ó carbón) al 
precio da. tantas pesetas, tantos’ 
céntimos (en letra) por quiutaly 
acompañando en cumplimiento 
do lo prevenido, el resguardo do 
la Caja General de Depósitos del 
efectuado á este fió y exhibiendo 
su cédulapersonaleorriento de .... 
clase, número.,, expedida en... (ó 
pasaporte extranjería en su caso) 
ó poder notarial (tanibien en, su 
caso) así como el recibo último 
de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que compa
rece (ó alta en la misma).

El trigo ó carbón que ofrece 
procede de......
(Feclíia, firma y rubrica del proponente)

: Imprenta del Hospicio provincial*
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